CONCEPCIÓN, 9 de octubre de 2009.

Nº 1195 / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública “Servicio de Diseño 

Gráfico y Agencia de Publicidad 2009”; el Decreto Alcaldicio Nº 710, de 29 de julio de 2009, que aprueba dichas Bases; el Decreto Alcaldicio Nº 1021, de 2 de septiembre de 2009, que adjudica esta Licitación Pública al señor Cristian Mario Vignolo Díaz; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Vignolo, de 28 de septiembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 889, de fecha de ayer, de la Dirección Jurídica, por el que se remite ese Contrato para su ratificación; y en uso de las atribuciones que  me  confieren  los  artículos  12,  56  y  63  de  la  Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Apruébase el contrato “servicio de diseño gráfico y Agencia de Publicidad 2009” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y el señor cristian mario vignolo díaz, de 28 de septiembre de 2009, que considera la prestación del servicio de diseño gráfico y agencia de publicidad hasta por un monto total de cinco millones de pesos ($ 5.000.000) iva incluido, según valores sin IVA que se indican, y un plazo que comenzará a regir desde el día de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2009:
	Nº
	ÍTEMS
	PRECIO

SIN IVA

	1
	Volante
	$
63.000

	2
	Afiche
	$
84.000

	3
	Pendón
	$
52.000

	4
	Paletas
	$
58.000

	5
	Lienzo
	$
63.000

	6
	Folleto, tamaño carta extendido u oficio extendido (díptico y tríptico)
	$
94.000

	7
	Telones de fondo
	$
73.000

	8
	Tela para letrero vía pública
	$
58.000

	9
	Diagramación revista tamaño carta hasta 24 página 
	$
210.000

	10
	Diagramación revista tamaño tabloide hasta 20 página
	$
188.000

	11
	Entrada para espectáculos
	$
52.000

	12
	Digitación de imagen hasta 140 Cms. Cuadrados
	$
10.000

	13
	Digitalización sobre escala  140 Cms. Cuadrados
	$
16.000

	14
	Para el caso que una campaña requiera diseño de varias pieza tales como: imagen o marcas, afiches, volante, pendón, credenciales, entradas; deberá oferta un precio global que sea inferior a la sumatoria de piezas aisladas.
	$
335.000

	15
	Porcentaje de comisión por la gestión de publicación en los medios de comunicación escrita.
	10%


2.- Dispónese que la dirección de comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
alcaldesa
Manuel Lagos Espinoza
secretario municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.

· Señor Director de Control.

· Señor Director Administrativo.
· Señor Presidente del Servicio de Bienestar

· Señores Cooperativa de Servicios Médicos Limitada: Chacabuco Nº 155, Concepción.

· Archivo.

MLE/gcm
